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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22841 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de modificaciones de determinados ar
tículos del Convenio Colectivo Interprovincial para 
la «Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», para 
sus Centros de Alicante y Noblejas (Toledo).

Vistas las modificaciones de determinados artículos d®l texto 
del vigente Convenio Colectivo Interprovincial para la «Em
presa Nacional del Aluminio, S. A.», para sus Centros de 
Alicante y Noblejas (Toledo), recibidas en esta Dirección 
General el 7 de mayo próximo pasado, suscrito por la repre
sentación de dicha Empresa y por la de sus trabajadores el 
16 de abril de 1982, de conformidad a lo dispuesto en el ar- 
tículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10/de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti- 
vos de Trabajo, esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a la Coi 
misión Ngociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo, al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22842 RESOLUCION de 17 de mayo de 1982, de la Di
rección Provincial de Granada, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Direoción Provincial del Ministerio de Industria y-Energía 
en Granada hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:

Número; 30.042; nombre, «Lanteira Tres*; mineral, recursos 
de la Sección C); cuadrículas, 126 y términos municipales 
Jerez del Marquesado y otros.

Lo quq se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada 17 de mayo de 1982.—El Director provincial (ile
gible) .

22843 RESOLUCION de 17 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (Distribución Burgos); referencias: R. I. 
2.718, expediente 30.744, F. 849, solicitando autorización para mon
tar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléc- 
L;icas, y en el capitulo III del Decreto 2019/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:


